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Autorizado telegráficamente por el 
Excmo. Sr. Ministro de laGobernación 
para ausentarme de esta provincia, en 
el dia de hoy queda encargado interina
mente del mando de la misma el Señor 
D. Luis Pascual y Bauzá, ex-Diputado 
provincial.

Lo que se hace público por medio de 
este Boletín Oficial extraordinario, para 
general conocimiento.

Palma 3 de Febrero de 1913.
Ei, Go b e r n a d o r ,

Mariano de la Vega Inclan
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